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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por la que se somete a los trámites de 
audiencia e información pública el anteproyecto de ley de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

Acordado el inicio del procedimiento de elaboración del anteproyecto de ley de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía por la Consejera de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada 
el 18 de mayo de 2020, acordó someter el mismo a los trámites de audiencia e información 
pública, conforme al artículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuando un anteproyecto 
de ley afecte a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, la Consejería 
proponente podrá acordar la realización de un trámite de audiencia, en los términos 
previstos en el artículo 45.1.c) de la misma ley. Este último precepto regula, entre otros 
aspectos, que cuando la naturaleza de la disposición lo aconseje, será sometida a 
información pública durante un plazo razonable no inferior a quince días hábiles.

El artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que, cuando la norma afecte a los 
derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente publicará 
el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas 
o entidades. 

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43.5 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, y en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2020,

R E S U E L V O

Primero. Someter a los trámites de audiencia e información pública, durante el plazo 
de un mes, el anteproyecto de ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía. El cómputo del plazo se iniciará a partir del día siguiente al de la pérdida de 
vigencia de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Segundo. El texto del anteproyecto de ley quedará expuesto, durante dicho plazo, para 
general conocimiento, en el Portal de la Junta de Andalucía mediante el punto de acceso 
identificado con la expresión «Participación pública en proyectos normativos» http://www.
juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html 

Tercero. Las alegaciones al anteproyecto deberán dirigirse a la Dirección General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio y se presentarán, preferentemente, en el Registro Electrónico 00
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de la Junta de Andalucía, a través de la presentación electrónica general, disponible en el 
enlace https://juntadeandalucia.es/servicios/ayuda/presentacion-electronica.html, o bien 
en formato papel presentado en las oficinas de registro situadas en el Edificio Torretriana 
en Sevilla y las de las Delegaciones de Gobierno en cada provincia, en cumplimiento 
de la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales 
de la Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales 
adoptadas para contener el COVID-19, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Cuarto. En cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, la 
documentación correspondiente a este proyecto normativo estará disponible en el Portal 
de Transparencia, al que se podrá acceder a través del siguiente enlace

https://juntadeandalucia.es/servicios/normas-elaboracion/detalle/196232.html 

Sevilla, 19 de mayo de 2020.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.
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